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Puerto López - Meta, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto López y habiéndose corrido traslado de esta a las partes para 

que se pronunciaran, el Despacho indicara lo siguiente: 

 

La devolución hecha por la ORIP atiende al motivo de: “Medida cautelar que 

ordena cancelar no figura registrada en el folio de matricula inmobiliaria (art. 62 

de la ley 1579 del 2012) El oficio N°827 del 09 de septiembre de 2019 no se 

encuentra registrado en los antecedente registrales, favor aclarar art. 22 ley 

1579 de 2022” 

 

Frente a lo anterior, el Despacho debe indicar que mediante oficio numero 935 

del 08 de agosto de 2018 se solicitó a la ORIP inscribir la demanda del presente 

asunto en el folio de matricula inmobiliaria numero 234-10074, la cual quedó 

debidamente registrada en la anotación numero 11 de dicho folio, 

posteriormente mediante oficio numero 827 del 09 de septiembre de 2019 se 

comunicó a la misma entidad la cancelación de la medida cautelar de 

inscripción de demanda que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria numero 234-10074, finalmente mediante oficio numero 337 del 

10 de mayo de 2022 se reitero el oficio numero 827 del 09 de septiembre de 

2019 con la finalidad de que la ORIP cancelara la inscripción de la demanda 

que pesa sorbe el inmueble ya identificado y la cual se encuentra en la 

anotación numero 11 del folio de matrícula inmobiliario, como se evidencia a 

continuación:  

 

 
 

  

 

Dicho lo anterior, se ordena que mediante secretaria se oficie nuevamente a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este municipio anexando 
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copia de este auto y requiriéndolo para que de cumplimiento a lo ordenado 

desde el día 06 de septiembre de 2019 y en este auto cancelando la inscripción 

de esta demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 234-10074.      

 

 Notifíquese,  
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Giovanny  Pinzon Tellez

Juez
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